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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2023-00304-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, agosto 03 de 2023 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  JOSE ALFREDO MORENO ARBELAEZ  

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00304-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1997 

 
Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintitrès (2023) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social como en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede 

su admisión. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el señor JOSE ALFREDO 

MORENO ARBELAEZ contra EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE 
ESP 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI – EMCALI EICE ESP o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad 
con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios 
electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco 
(25) días. 
 



 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal 
de la parte actora dentro del proceso de la referencia al doctor HUGO FERNEY 

ESPINOSA OROZCO abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 155.145 del C. S. de 
la J., en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  
 

NOTIFÍQUESE 
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